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NOTIFICACION POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 95 DE FECHA DICIEMBRE 1 DE 2020          
A LAS 8:00 AM 

 
JULIO ALEJANDRO DIAZ MORELO 

EL SECRETARIO 

Sabanalarga – Atlántico, Noviembre 30 de 2020 
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:  RUBEN SERNA GOMEZ  
DEMANDADA: NORELYS AREVALO RODRIGUEZ  
RADICACION:   2019-00202 
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: a su despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, con el informe que la liquidación del crédito 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, allegada por correo electrónico el día 17 de Julio de 2020, 
a la cual se le dio traslado conforme a la ley y esta no fue objetada. Sírvase Proveer.   El Secretario. JULIO ALEJANDRO 
DIAZ MORELO 
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. ORALIDAD. SABANALARGA. ATLANTICO.  
Sabanalarga – Atlántico, Noviembre 30 de 2020 
 
Verificado el anterior informe secretarial, procede el juzgado a resolver sobre la aprobación o modificación de la 
liquidación del crédito presentada por el doctor GABRIEL DE JESUS AVILA PEÑA, apoderado judicial de la parte 
demandante y que fue puesta en traslado conforme a la normatividad vigente.  
 

Revisada en forma detallada la liquidación de crédito presentada por la parte demandante, advierte el despacho que en 
ella no se liquidan los intereses corrientes y moratorios conforme a lo establecido por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, razón por la que al final de la liquidación presentada se tienen valores que distan mucho a los proyectados por 
este despacho judicial. Por lo anterior, se procederá a modificar y aprobar la liquidación de crédito en los siguientes 
términos:  

 
Por lo antes expuesto, este despacho 
 

RESUELVE: 
UNICO: Modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, GABIEL DE 
JESUS AVILA PEÑA por valor de SESENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
SEIS PESOS CON ONCE CENTAVOS MONEDA LEGAL ($61.308.936,11) y entréguese a la parte demandante los 
títulos descontados al ejecutado hasta la concurrencia del crédito.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - LA JUEZ. - MONICA MARGARITA ROBLES BACCA 
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